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CONSIDERANDO:

Quc, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 194' de la Consdrución Polltica del peru y
A¡tículo II del Título P¡elimina¡ de la I-ey N" 27912 Oqinrca de Muaicipalidades, las Municgaüdades soá
Órgaoos de G-obierno Local que Gozaa de Autonomla política, Ecooómica y Admi¡istr¿tiva e¡ los asuntos dc su
competencia, I-a autonomla que la Constitución establec€ para las Municipalidades radica en la facultad de ejetcer
actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al oráenamiento juridico;

Que, el Sr' R¿fael Fo¡runato Meza Araujo, ingresó a )a Car¡e¡a Administrativa en fecha 6 de octub¡e
de 1970, en mé¡ito a la Resolución Municipal No 65-70, bajo el arnparo del Decreto Legrsrativo No 27ó - rry de
Bases de la Ca¡re¡a Admi¡ist¡¡tiva y de Remuneraciones del Sicto¡ Público, habiádo bborado en forma
mrnterrumpida duran¡e Cua¡enra y Nucve (49) Años, Cuatro (4) mcses y Veinticinco (25) dhs efectivos dc
serúcrcs plestados en favor de la Municipaüdad Distrital de Ce¡¡o Coloradc,

- * - Qu., confo¡me lo dispone-e_l-34o- del Decreto Legislativo 276o: "I-.a cattera adnili¡tratiaa *rmi¡¿ por c)
Cue DeÍútiao": así mismo, el A¡tículo 35o del mismo cuerpo legal establece en su pate pertinerte gue: $jf,ffi
igrtfic¿dal par¿ cet¿ deÍútirv d¡ ttx unidor d linilt d¿ renntu aio¡ d¿ ¿dad",..., .orr.*d".r"i" con Io esripulado e¡ el
Reglameoto de la Carre¡a Admi¡istrativa del Decreto Supremo 005-90-PCM, en los a¡tículos 182" y i86o; eo este
senúdo, el servidor púbüco P¡ofesor R¿fael Fortunato Meza Araujo, conforme se ve¡ifica.r, .,, Do.,r-"nto
Nacional de Identidad N'29346068, regist¡a como fecha de nacimieoto cl24 de octubre del año 1945; habiendo
cuopüdo setente (70) años de edad; conñgurándose la causal del cese justificedo por ümite de edad, establecido
e¡ las nolmarivided vigentej

co¡forme a lo establecido en el Artículo 119ó del Dec¡eto Supremo 005-90-pcM, Reglamento de la
Carer¿ Administ¡ativa, cuyo texto perineote establece gue.,I_o¡ ¡etyidon¡ i¿¡¿a d¿nch
de t¡m¡iott¿s J al tí¡mino d¿ ¡¡t ca¡nra. a gola¡ de Pe¡¡ión at la¡ cordiciott¿¡ ¿¡tabbcitla¡ fu-141 .i ser"iaot púIü-
1111t¡1tft1¡id9 tncorPo¡¿do al Régimen de Pensiones de la ley N' 20530, mediaate Resolución Municipal No
128-89-MDCC, siéndole apücablc lo estipulado en el Artículo 3o de la citada ¡o¡ma, la misma que establece que:
'.'L'7¡ p¿rüiQh¿r qtle.¡€ otorgañ ¡oñ lar riga;¿nÍe!: a. Pald ¿l trabqjador C¿rantíd". por tanto, estando a las no¡mes citadas, a
los ¿ños de servicio prestados y a su caüdad dc adsc¡ito al régimen pensionatio de la r,cy N. 20530o, proceáe
declarar procedente la soücinrd de Recoaocimiento de Servicios y Peniión de Cesantía presentada por el dewidor
Público recuüente:

La soürcitud presentada por el servidor P¡ofeso¡ RáFAEL FORTUNATO MEZA ARAUJO, en fecha 02 de
scticmbre del 2015 co¡ Núme¡o de Regisuo 024559-2015, Ios Informes N" 0155-2015-scéTH-MDCC-ECJB,

059-2015-MDCC-AF-SGTH/ESPC.PLLA de la Sub Ge¡encia de Gesúón del Taleoto Huma¡or

^ . .Q:.1 estando a lo estipulado en el A¡dculo 54o, inciso c) del Deceto l_egislativo Nó 276, Ley de la
Ca¡¡era Administrativa, establece que son beneñcios de los funcionarios y se*tdotes púbhcos: "41¿ conp¿n¡ación

Para 1o¡ ¡¿nidon¡ con men¡ de 20 atTo¡ & ¡ericio¡ o de lta r¿nn¿raciól Í¡ittcit>il Í,ara lo¡ ¡enilon¡ aa 20 o mÁ aio¡ d¿

¡e¡uicio Pot ¡ada aio conphto olraccün nqor de 6 rzc¡uJ la¡ta por u aáino d¿ i0 aio¡ d¿ umi¡i0.":
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Coofo¡me lo establecido en el Artículo 1o dcl Dcc¡eto Icgslativo 847o, se tiene que: "14¡
ftrrtnelacio et. bon¿ftdciorr¿!- b,ngtcio¡. Ptrrriorl.t J. .a g.x¿tuL toda &alqi¿r otra ftbibadói pol &a¡qraicl .orrdpto d¿ br
tldbqlddor¿lJ P¿r1liott*tar ¿t k: otgdiirtto¡: ¿nlidddtr dzl rrratr.Plbtro. .xccpto gpbhmor bcablJ rrat trtprzrdr. d¡í rono ht ¿¿ h
actieiddd txt?ftrafial dcl ela¿o. conrin ahin Prftibi¿ndo!. ¿r, h! ,rrilrrot ,iot lor ¿n dü.m ftcibido! actualrrtnte."; en concordancia
con el a¡tículo 40 del Decreto Suptemo No 057-86-PCM, c¡ cl cual establece que "Lt nnun¿ración Pi¡cúal ¿¡ h
corlr?¿nración qr.t¿ ?¿ftib¿ tl trab4jddarJ ql¿ n¡ltta d¿ ddicknar h Rtnt n.rd¿ü4t BAicaJ la R.atan¿radón R nt¿ñcdda":

A lo ptesctito, en el A¡dculo 24o del Dec¡eto Legislativo 276o, inciso d): Sor dencho¡ da k¡ ¡cnidon¡
Píblico¡ de catna. Co<¿t a¡uhte¡l¿ de tninta día d¿ a¿ncio¡¿¡ nmuncrada¡ ¡¿lw aetn acih nnt'tlcio¡al hasta dc 02 ?¿iodo¡,
en conco¡daacia con el ardculo 1020 del Decreto Suprcmo N' 005-90-PCM; asf mismo, el ardculo 1040 del mismo
cuerpo legal, en cuya parte pertinente establece g\rer "El flidol ql¿ re¡a ¿n é! itrü

cuando el servido¡ cesa antes de hacer uso de l¿s vacacio¡es ganadas, tiene detecho a percibir,
como compensacióo vacacional, una rcmune¡ación mcnsual total por ciclo laboral acumulado;

Quc, sicndo procedente el ccsc dcl scrvidor púbüco pot llmite de edad; y cstando a los años de
servicio prestados por el servidot púbüco y a Ia no¡matividad citada, se ha ptocedido con la clabo¡¡ción de la
liquidación de beneficios sociales del Profeso¡ Raf¿el Fornrnato Meza Araujo, de acuerdo d siguiente detalle:

üquidación dc Bcnclicios social.s Régimen Dccreto I-egislativo 276"
Apellidos y Nombres : Profesor. Rafael Fortunato Meza Araujo
Fecha de ingreso : 06/10/1970
Fecha de cese : 31/10/2015
Tiempo servicios : 45 Años y 25 Días
Ultima Remuneración I 5/.3,122.32
Computable
Cargo : Subgercnrc De Educacióo, Cultura y Deporte.
Modalidad : Eopleado Noñbrado (D.I¡g.276.)
Motivo de cese : Lími¡e de edad 70 años.

I. Compenseción Por Tiempo Dc Servicioe - Dccrcto Lcgielativo No 276 - Artículo 54o, inciso c)

Periodo Computable Del 06/10/1970 Básico 50.00
N 31/10/2015 Rer¡nificado 30.10

Remun. Priocipal 80.10
Más de 30 Años de Servicios
1000ó de la Remu¡et¡ción Principal 30 Años S/.2,4$.0A

Subtotal S/. 2,4ú.0A

II. Compensación Vac¡cional - Rcglamc¡to dcl Decreto Supremo 005-90-PCM - A¡ticulo 104'

Periodo Computable Del 06/10/2014
N 05/10/2015

Remuflelación Computable 3/.3,122.32

Tiempo Computable 01 Año 3/.3,122.32
SubTot^ls/. 3,122.32
Total 5/.5,525.32

III. Dcscucnto Fondo de Pcncionee (fl7o)
s,/. 405.90

Neto a Re cibit Sl . 5,119.42

fY. A¡rortes Del Emplcador
Essalud 5/.281.01
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Que, por estas conside¡aciones y cn cjcrcicio dc I¿s at¡ibuciones que me cooftere Ia Ley Orgánica de

Muoicipaüdades N" 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO¡ DECLARAR, el CESE DEFINITIVO pot lfrnite de edad, del servidor
púbüco Profesor. Rafael Focudato Meza Arauio, al 30 de octubre dc 2015.

ARTICULO SEGUNDO: RECONOCER, los Cuarcnta y Nucvc (49) Años, Cuetro (4) ñescs y
(25) dhs, de scrvicios prcstados por el scrvidor ccsantc, co favo¡ de l¿ Municipaüdad Disrita.l dc

Colorado.
ARTlcuLo TERCERo: DISPoNER, la el¡boncióo de la üquidación y pago de beneficios

sociales, por la importe d€ Cinco Mil Ciento diccinueve y 00/100 Nuevos Soles (S /.5,119.42).

ARTICULO CUARTO: OTORGAR, la pensión dc Cesanda al Profeso¡. Rafacl Fom¡nato Meza
Araujo, conforme a 1o establecido en la I*y No 20530, y estando a lo prcsctito en el Artículo Unico de la Ley No
25048.

aRTICULo qUINTo: AGRADECER, al servido¡ púbüco Profesor: Rafael Fortunato Meza
Anujo, por los servicios prestedos a favor de la institución; habiendo desempeñado sus funciones con
responsabüdad, dedicación y vocación, en favor de la Municipalidad Disuitel de Cer¡o Colomdo.

ARTICULO SEXTO: ENCARGAR, a la Gereocia de Adrninist¡ació¡ y Finanzas, Ge¡encia de

Planificación, Presupuesto y Racionalización y a Ia Sub Ge¡enci¿ de Gestióo del Talento Humaoo tomcn
conocimiento y den cumplimiento a lo resuelto en la p¡eseote Resolución.

ARTICULO SETIMO: DISPONER, a la Oficina de Secrctaría General cumpla coo la notiEcación
y archivo conforme a l-ey.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPI-ASE.

4...d

c.c

G.Gtrir d¿ A¿ñniiúriin Finrcac
G.cún ¿. D.¡¡@[o Soo,
Sub C.ÉftL d¿ C.ttt& &l T¡láb Huh¡ñ.
G.Énci^ d. Plúific¡ción, Pélpu¡¡o r r¡.londraóÁ.
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